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MINUTA DE REUNIÓN 
 

 

COMITÉ:  IMPORTADORES 

Tema Convocatoria: Presentación de Magdalena Oblitas sobre el programa de Operador Económico 
Autorizado (OEA) de Aduana. Propuesta para implementar Subcomités de Trabajo (por área/tema) al 
interior del Comité de Importadores.  
 
Presidió: Manuel González, Presidente Comité de Importadores CCS  
 

Fecha 23 julio 2020 Hora Inicio 10:30 am 

Lugar Online/Zoom Hora Fin 12:30 am 

    

  

            
 

 

ASISTENTES 

Nombre Empresa Asistencia Firma o Motivo 

Manuel Gonzalez 
AGENCIA DE ADUANAS 

BROWNE Y CIA LTDA.  

 

Claudio Pollmann 

AGENCIA DE ADUANA 

CLAUDIO POLLMAN Y CIA 

LTDA. 
 

 

Carlos Salazar DORAL FOOD SPA   

Patricio Zulueta 

AGENCIA DE ADUANAS 

CARLOS PATRICIO ZULUETA 

GOVONI LTDA. 
  

Claudio Carvajal BRENNTAG CHILE LTDA.    

Fernando Araya 
EMARESA INGENIEROS Y 

REPRESENTACIONES S.A.   

Luz Arévalo PERNOD RICARD CHILE S.A.   
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Luis Fernando Herrera 
SCL Cargo - Servicios de Carga y 

Logística Ltda.    

Arnaud Nguyen A&B PACIFIC LOGISTICS LTDA.    

Iván Cancino KITCHEN CENTER   

Patricia Letelier PRONAUTICA   

Dafne González FALABELLA   

Carlos Pastene PIBAMOUR   

David Goldschmidt CARTIM   

Claudia Ananías CENCOSUD   

Felipe Astudillo CENCOSUD   

Cristian Hozven CNX   

Felipe Jara BETTER LIFE   

Roxana Malebrán HOSPITALIA   

Raúl Muñoz CCS   

Juan Francisco Velasco CCS   

Elizabeth Lagos CCS   

Fernanda Ortiz CCS   

Trinidad Larraín CCS   

Sebastián Quiroz CCS   

Lucía Rodriguez CCS   
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TEMAS ABORDADOS 

1.- Presentación de Magdalena Oblitas, Jefa del Programa de Operador Autorizado (OEA) de Aduana.  

Se abordan las ideas generales del programa OEA, sus principales beneficios y una descripción de los 
requisitos para optar a esta certificación. Este programa es de carácter voluntario, gratuito y se basa en 
la autoevaluación y la evidencia que el operador entrega para demostrar el cumplimiento de los 
requisitos. Está orientado a importadores, exportadores, agentes de aduana y courier.  
 
Uno de los principales beneficios de este programa para los OEA certificados es que “podrán retirar las 
mercancías extranjeras que se encuentren en los recintos de depósito aduanero para su importación, sin 
previo pago de los derechos, impuestos, tasas y demás gravámenes que causen, salvo el pago de los 
servicios de almacenamiento y movilización.”  

 

Se adjunta copia de la presentación.  

 

2.- Propuesta para implementar Subcomités de Trabajo (por área/tema) al interior del Comité de 

Importadores.  

Se presenta la posibilidad de retomar el trabajo de Subcomités al interior del Comité de Importadores 

que se activen cuando una situación o problemática específica así lo amerite y puedan abordar en 

profundidad distintos temas y generen acciones conjuntas y bien coordinadas para intentar obtener 

avances o soluciones.  

Se acuerda la creación de 3 Subcomités, que se concentren en temas relacionados con la problemática 

que enfrenta la importación de Alimentos (que agrupe temas relacionados con el trabajo que se realiza 

con el Ministerio de Salud, SAG y otros), Aduana y Productos Eléctricos & Electrónicos (que tenga relación 

con la problemática que se enfrenta en la importación y certificación de este tipo de productos y se 

relacione por ejemplo con la Superintendencia de Electricidad y Combustibles (SEC) u otro organismo 

pertinente).  

 

Se adjunta formulario para que los interesados registren su participación.  
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COMPROMISOS ASUMIDOS 

ASUNTO ACUERDO 

Participación en el proceso para certificarse como 
Operador Económico Autorizado (OEA), 
participación en instancias informativas y acceder a 
la orientación correspondiente para conocer sus 
alcances y requisitos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Magdalena Oblitas manifiesta su disposición para 
apoyar a los integrantes del Comité de 
Importadores y los invita a informar y proponer 
desafíos y hacer llegar propuestas sobre cómo 
operar de mejor manera el programa para 
obtener los beneficios y facilidades esperadas.  
Para esto, se solicita a los interesados hacer llegar 
sus comentarios al email oeachile@aduana.cl  
 
Este email también puede ser utilizado para 
hacer llegar consultas respecto al programa.  
 
Asimismo, se menciona la posibilidad de tener un 
acercamiento con el Depto. Jurídico de Aduana, 
para tener claridad en la calificación de los delitos 
al momento de realizar fiscalizaciones.   
 

Creación de Subcomités de Trabajo.  
 

Se implementará el trabajo de los Subcomités de 
Alimentos, Aduana y Productos Eléctricos & 
Electrónicos.  
 
Se adjunta formulario de registro para los 
interesados.  
  

Posibilidad de realizar un seminario o actividad 
informativa y de difusión orientado al sector 
importador y sus temas relacionados, como por 
ejemplo estadísticas, parámetros generales de 
tarifas y costos de servicios e información general 
que facilite la actividad importadora.  
 

 
Se considera una buena iniciativa, se evaluará su 
realización y una posible fecha durante 2020 para 
llevar adelante una actividad que cumpla con 
este objetivo.  
 
 

Elizabeth Lagos   31 de julio de 2020 

Secretaria Ejecutiva, Comité Importadores  Fecha de aprobación 

  

mailto:oeachile@aduana.cl

